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APROBACION POR LA COMISION 

Reordenación del sector petrolero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto apro- 
bado por la Comisión de Industria, Obras Públicas y Ser- 
vicios, relativo al Proyecto de Ley sobre Reordenacón del 
sector petrolero, que ha sido tramitado por la misma con 
Competencia Legislativa Plena, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 75.2 de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de noviem- 
bre de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

La Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios, 
a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha apro- 
bado con Competencia Legislativa Plena, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitución, el 
Proyecto de Ley sobre Reordenación del sector petrolero 
con el siguiente texto: 

Preámbulo 

La evolución de la industria petrolera en su conjunto, 
así como el proceso de adaptación del Monopolio Espa- 
ñol de Petróleos a la normativa vigente en la CEE, acon- 
seja proceder a la reordenación del sector petrolero espa- 
ñol. La integración vertical de las empresas que forman 
parte de la industria española del petróleo y el incremen- 
to de sus niveles de eficiencia y competitividad consti- 
tuyen los objetivos básicos de esta reordenación, cuyo 
punto de arranque es el Protocolo firmado por el Ministe- 
rio de Industria y Energía el día 8 de julio de 1983 y que 
en definitiva es el Acuerdo en el que se inspira la presen- 
te Ley. 

La reciente evolución de las negociaciones para la ad- 
hesión de España a la CEE aconseja proceder con la má- 
xima celeridad al objetivo de dar cumplimiento a los 
plazos previstos en las mencionadas negociaciones. Con 
este motivo se pretende que en un único texto legal tenga 
cabida el conjunto de la operación integradora de la in- 
dustria del refino en la comercialización y distribución 
de productos derivados del petróleo. 

Artículo primero 

Uno. El Gobierno podrá acordar la transmisión a la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. 
(CAMPSA), de la totalidad de los bienes y derechos de 
que es titular el Estado y que están afectados al Monopo- 
lio de Petróleos. 
Dos. El valor de los bienes y derechos a transmitir 

asciende a 100.928 millones de pesetas (cien mil nove- 
cientos veintiocho millones de pesetas). Dicha cantidad 
no incluye el valor de los productos objeto de comerciali- 
zación y activos circulantes anexos, así como tampoco el 
que quepa atribuir a los derechos referidos en el aparta- 
do ocho a) del presente artículo. La valoración de este 
conjunto de activos se realizará de acuerdo con los crite- 
rios generalmente aceptados. 

El Gobierno podrá adaptar la cifra seiialada en el pre- 
sente apartado a las variaciones patrimoniales que en su 
caso pudieran producirse hasta el momento de la trami- 
tación. 

Tres. La transmisión podrá hacerse por vía de venta, 
permuta con otros activos de CAMPSA o cualquier otro 
tipo de cesión onerosa. Los activos de CAMPSA que pue- 
den recibirse en permuta están constituidos por las parti- 
cipaciones accionarias de que es titular actualmente 
CAMPSA, a través de la Coporación Española de Hidro- 

- 1368111 - 



carburas, S. A., en el capital social de PETRONOR, S. A., 
ASESA, PROAS, S.A., APLESA y BUTANO, S.A., así co- 
mo por los permisos de investigaci6n y concesiones de 
explotaci6n de hidrocarburos, de que también es actual- 
mente titular CAMPSA. Las pa@cipaciones accionariao a 
recibir en permuta w adquirirh por su valor neto paui- 
monial y tos permisos y aoncesims de hidrocarburos se 
valorarán de acuerdo con criterios generalmente acepta- 
dos. 

Cuatro. Al efectuarse la transmisibn a CAMPSA de los 
activos del Monopolio de Petr6l-s a que se refiere el 
apartado dos del presente artículo, CAMPSA asumirá la 
obligaci6n de pagar el principal y los intereses de las 
deudas todavía no canceladas que hayan sido contraídas 
hasta ese día por el Monopolio de Petr6leos para la finan- 
ciación de los bienes y derechos objeto de la tramitación. 

El importe de las deudas se deducirá del precio de los 
bienes y derechos a transmisión. Igualmente se duducirá 
de dicho precio el crédito que CAMPSA ostenta por raz6n 
de las inversiones por ella financiadas al Monopolio de 
Petr6leos. 

Cinco. Con sujeci6n a lo determinado en los apartados 
anteriores, el Gobierno queda facultado para serlalar los 
términos y condiciones de la transmisi6n de bienes y de- 
rechos y de la asunci6n del pago de deudas, así como de 
la forma de pago e intereses, en su caso, del aplazamien- 
to. 

Seis. El Estado podrá aportar al Instituto Nacional 
de Hidrocarburos los ac:i:.nc no monetarios que como 
consecuencia de las operaciones a que se refiere esta Ley 
puede recibir de CAMPSA. Los activos que se aporten al 
Instituto pasarán a formar parte de su patrimonio pro- 
pio, pudiendo ser aportados a empresas en las que parti- 
cipe mayoritariamente, con excepcidn de la propia 
CAMPSA. Los permisos de investigaci6n y concesiones de 
explotaci6n de hidrocarburos que por ese concepto reci- 
ba podrán ser cedidos o aportados por el Instituto a su 
empresa ENIEPSA. 

Siete. En los términos y condiciones que determine el 
Gobierno, se autoriza al Instituto Nacional de Hidrocar- 
buros para que, una vez transmitidos a CAMPSA los acti- 
vos del Monopolio de Petr6leos valorados en el apartado 
dos del presente artículo, pueda dar entrada en el capital 
social de CAMPSA a tas empresas refinadoras mediante 
la cesión a las mismas de parte de las acciones de que 
sea titular dicho Instituto. En todo caao, el Sector h b l i -  
co deberá mantener en el capital social de CAMPSA una 
participación superior al cincuenta por ciento. 

Ocho. Se faculta al Gobierno para: 

a) Transferir a CAMPSA, en las umdiciones que ac 
convenga, los derechos económiccw de que actualmente 
es titular el Estado, derivados de las concesiones y con- 
tratar otorgados en el ámbito del Monopolio de Pdt-6- 
lcoa, as1 como los derivados de loa contratos de adminio- 
trici6n o explot.ci6n de esiaciones de servicio y aparatos 
surtidora por un tercero distinto de CAMPSA. 

b) Promulgar, en el plazo de un nilo a contar desde la 
transferencia a CAMPSA de los dmches econ6micos re- 

feridos en el párrafo anterior, una nueva rcgdacibn de 
tales cance.sioncr ycontrator. Como principios ocriterios 
de la nueva regulaci6n, ésta, sin perjuicio de mantener 
en lo necesario la intervenci6n de las autoridades y orga- 
nismaa competentes, debe permitir establecer su conte- 
nido en baac a nlicioner de Derecho privado entre 
CAMPSA y las pcnonas y entidades que IC dediquen o 
puedan dedicarse a las actividades de distribuci6n y co- 
mercializaci6n de productos comprendidos en el referido 
Monopolio. 

c) Promulgar, con anterioridad a la transferencia a 
CAMPSA de las existencias de los productos objeto de la 
comercializaci6n afectos al Monopolio de Petr6leos, una 
nueva regulaci6n sobre existencias rnlnimas obligatorias 
de productos petrolercs. 

d) Regular, en su caso, las condiciones de transmisi6n 
a CAMPSA de activos y derechos de las empresas refina- 
doras que estén afectos a la comercializaci6n de combus- 
tibles y carburantes. 

Artículo segundo 

Uno. Queda derogada la obligaci6n, impuesta a CAMP- 
S A  por el artículo siete del Real Decreto-ley de 28 de 
junio de 1927 y por la ciáusda segunda del contrato de 
31 de diciembre de 1927, de que el capital social de dicha 
Compañía tenga completa movilidad y se halle exclusi- 
vamente afecto a los fines y necesidades del contrato. 
Dos. Todas o parte de las acciones representativas del 

capital social de CAMPSA podrh revestir el carácter de 
al portador, salvo las acciones que actualmente son pro- 
piedad del Intituto Nacional de Hidrocarburos, que con- 
tinuarán siendo nominativas. En el Registro especial de 
acciones de la Compadía, aludido en el artículo sexto, a), 
del Real Decreto-ley de 28 de junio de 1927, únicamente 
se inscribirán acciona nominativas. 

Como consecuencia de la conrervaci6n de las acciones 
nominativas en acciones al portador podrán crearse nue- 
vas series de acciones del capital social de CAMPSA en 
sustitucidn de la actual serie d n .  

Artlculo tercero 

Uno. Todas las transmisiones patrimoniales y opera- 
ciones que se realicen para h e)ecucibn de esta Ley, as1 
como las phuvalías que con elha puedan reflejame, esta- 
rán exentas de c d q u i a  tributo estatal, auton6mico o 
local, sin que el Estado quede obligado a compen~aci6n 
algune por las referidas exenciones. Deotro de esas exen- 
ciones w incluyen umbién io- posibles aumentos de ca- 
pital social de CAMPSA, la poribie diaolución y reduc- 
ci6n del capitol socid de la Copracibn bpadolr de 
Hidmcdnms, 8. A., los préstamos o créditos concedidoi 
al Instituto Nacional de H i f h c a r h  y a CAMPSA, in- 
c i d  ios que estén repmaentacioa por obíigacian# con- 
vertibles o no, en cuanto tengan por finalidad la financia- 

- 1368112 - 



ción de los actos y operaciones regulados en la presente 
Ley. 

Dos. Se reducirán al 10 por ciento los honorarios de 
los Notarios, Registradores y Fedalarios Mercantiles que 
intervengan en las escrituras y operaciones para la ejecu- 
ción de esta Ley, sin que en ningún caso puedan exceder 
del 0,0025 por ciento de la base que sea aplicable por 
cada acto jurídico contenido en una misma escritura o 
póliza. 

Tres. Los nombramientos de Presidente, Consejero y 
personal de CAMPSA, se ajustarán a las reglas generales 
aplicables a las Sociedades Estatales contempladas en el 
artículo sexor, 1, a), de la Ley General Presupuestaria. 

Cuatro. Corresponde directamente a CAMPSA, con 
sujeción exclusivamente de las reglas generales aplica- 
bles a las Sociedades Estatales referidas en el número 
anterior, determinar su plantilla y las remuneraciones de 
su personal, fijar los criterios sobre las formas de contra- 
tación de la Compania y sobre los pliegos de condiciones 
a utilizar en sus actos y contratos, asf como emitir obli- 
gaciones y realizar operaciones de crédito y toda clase de 
inversiones y de actos y contratos de administración y de 
disposición que no originen gastos imputables a la Renta 
de Petróleos. 

Cinco. Requerirán la aprobación conjunta de los Mi- 
nisterios de Economía y Hacienda y de Industria y Ener- 
gía las Resoluciones por las que la Delegación del Go- 
bierno en CAMPSA haya ejercitado su facultad de sus- 
pensión de los acuerdos de la mencionada Compañía por 
reputarlos lesivos o perjudiciales para la Renta o los in- 
tereses del Estado. 

Seis. A partir del momento en que se cumplan las 
previsiones del artfculo primero, precedente, y que se 
transfieran a CAMPSA las propiedades y derechos del 
Estado actualmente afectados al Monopolio de Petróleos, 
serán de cuenta de dicha Compañía las nuevas inversio- 
nes en activos para la gestión del Monopolio de Petró- 
leos. 

Siete. La fijación por el Gobierno de las tarifas de 
disbribución de CAMPSA, así como sus revisiones en el 
futuro, responderá a los criterios de costes optimizados y 
de márgenes justa y claramente determinados, permi- 
tiendo así una continua adecuación a circunstancias rea- 
les y una orientación de las actuaciones empresariales. 

Ocho. A partir del 1 de enero de 1985 CAMPSA dejará 
de estar exenta del Impuesto de Sociedades, quedando 

desde esa misma fecha suprimida la participacibn del 
Estado en los productos líquidos de CAMPSA establecida 
en el articulo catorce de la Ley de 17 de julio de 1947. 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Gobierno regulará la nueva naturaleza, estructura y 
funciones de la Delegación del Gobierno en CAMPSA a 
fin de acomodarla a lo establecido en la presente Ley y 
en la Ley 4411981 de 29 de diciembre. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Hasta que, en uso de la autorización concedida.en el 
artículo segundo, dos, de la presente Ley, se acuerde la 
conversión de aociones nominativas en acciones al porta- 
dor, las Juntas Generales de accionistas de CAMPSA que 
se convoquen para tratar de los asuntos enumerados en 
el artículo cincuenta y ocho de la vigente Ley de Socieda- 
des Anónimas quedarán válidamente constituidas en se- 
gunda convocatoria siempre que esté representada por la 
mitad del capital desembolsado, cualquiera que sea el 
numero de accionistas que asista. 

Segunda 

Hasta que el Gobierno regule la nueva conformación 
de la figura de la Delegación del Gobierno en CAMPSA, 
según queda determinado en la Disposición Adicional, 
dicha Delegación seguirá ejerciendo las funciones que la 
legislación actualmente le asigna, en lo que no resulten 
modificadas por esas normas. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el aBoletín Oficial del Estado.. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviem- 
,re de 1984.-El Presidente, Joaep María Triginer Fer- 
riández.-El Secretario, J d  L. Arn jo  Díaz. 
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